
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
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Radicado: 2020-00050 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que se allegó comunicación del Parqueadero 

J&L en el que señalan que la Policía Nacional dejó el vehículo objeto de aprehensión en sus instalaciones. Ingresa 

para proveer. 

La secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2020 00050 

 
Se encuentra el expediente al despacho con la solicitud de terminación del 

presente proceso, elevada por el apoderado de la parte actora, por haberse 

cancelado la totalidad de la obligación respaldada con el vehículo objeto de 

aprehensión, por lo que solicitó además el levantamiento de la medida decretada.  

En tal sentido y por ser procedente la solicitud elevada, el juzgado, 

RESUELVE 

1. Declarar terminado el presente proceso.  

 

2. Oficiar al parqueadero J & L, para que proceda a efectuar la entrega 

del vehículo de placas MHT 016, a la aquí demandada Julia Elvira 

Bernal Orjuela.  

 

3. Decretar el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el 

vehículo de placas MHT 016. Comuníquese al COMANDANTE DE 

POLICÍA NACIONAL- SIJIN, SECCIÓN AUTOMOTORES.  

 

4. Requerir, a la parte actora, para que adose los documentos originales 

base de la presente accion, a fin de que sean entregados a la 

interesada tal como se solicitó.   

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
JS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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